
 

 
DECLARACIÓN SOBRE LAS ELECCIONES PRIMARIAS EN VENEZUELA 

 

Los exjefes de Estado y de Gobierno participantes de la Iniciativa Democrática de España y 

las Américas (IDEA), declaramos estar atentos y observantes del proceso de elección 

primaria en el que avanzan los sectores democráticos opuestos al régimen de Nicolás Maduro 

Moros. El mismo, organizado por quienes verdaderamente luchan contra la dictadura y 

encomendado a la Comisión Nacional de Primaria, busca renovar y salvaguardar el derecho 

de los venezolanos a contar con un liderazgo legítimo y, de ser posible, alcanzar unas 

elecciones libres, justas, competitivas y observadas internacionalmente, para la elección de 

presidente de la república.  

 

No obstante, advertimos sobre los intentos para frustrar el proceso de primarias, que es una 

alternativa electoral de resistencia pacífica y democrática, como lo indica la renuncia de los 

rectores del Consejo Nacional Electoral antes del vencimiento de sus mandatos. También 

destacamos el hostigamiento contra quienes son aspirantes a participar de la elección 

primaria autogestionada por la Comisión Nacional mencionada, que van desde las amenazas 

a la integridad personal y libertad de tránsito, hasta la persecución y el ataque sistemático y 

vejatorio desde los medios de comunicación oficiales y sus redes; incluso por parte de 

quienes, sin ser miembros del gobierno, se niegan a que ese derecho fundamental sea ejercido 

libérrimamente por los venezolanos, incluida la diáspora. 

 

Hacemos nuestra, por ende, la doctrina fijada por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en su Opinión Consultiva OC-28/21 sobre la prohibición de las reelecciones 

indefinidas, cuyo desconocimiento sería condenado por las democracias que son parte del 

Sistema Interamericano: “128. Los Estados americanos asumieron la obligación de garantizar 

el ejercicio efectivo de la democracia dentro de sus países. Esta obligación implica que los 

Estados deben realizar elecciones periódicas auténticas, y tomar las medidas necesarias para 

garantizar la separación de poderes, el Estado de Derecho, el pluralismo político, la 

alternancia en el poder y evitar que una misma persona se perpetúe en el poder. De lo 

contrario, el sistema de gobierno no sería una democracia representativa.” 

 

24 de junio de 2023 

 

Óscar Arias S., Costa Rica 

José María Aznar, España 

Nicolás Ardito Barletta, Panamá 

Felipe Calderón H., México 

Rafael Ángel Calderón, Costa Rica 

Laura Chinchilla, Costa Rica 

Alfredo Cristiani, El Salvador 

Iván Duque M., Colombia 

Vicente Fox Q., México 

Federico Franco, Paraguay 



Eduardo Frei R., Chile 

Osvaldo Hurtado, Ecuador 

Lucio Gutiérrez, Ecuador 

Luis Alberto Lacalle H., Uruguay  

Mauricio Macri, Argentina 

Jamil Mahuad W., Ecuador 

Lenin Moreno, Ecuador 

Mireya Moscoso, Panamá 

Andrés Pastrana, Colombia 

Ernesto Pérez Balladares, Panamá 

Sebastián Piñera, Chile 

Jorge Tuto Quiroga, Bolivia 

Mariano Rajoy, España 

Miguel Ángel Rodríguez, Costa Rica 

Luis Guillermo Solís, Costa Rica 

Álvaro Uribe V., Colombia 

Juan Carlos Varela, Panamá 

Juan Carlos Wasmosy, Paraguay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es auténtica, 

 

 

Prof. Asdrúbal Aguiar, JD 

Secretario General del Grupo IDEA 
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